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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL REQUERIMIENTO  

ANTECEDENTES  

GasTransBoliviano S.A. a lo largo del gasoducto cuenta con seis estaciones operativas Izozog, 

Chiquitos, Roboré, Yacuses, Rio Grande y Mutún, las mismas se dividen en dos sectores específicos 

(área de vivienda y área industrial), para el mantenimiento y operación, estas instalaciones cuenta 

con personal permanente en cada turno (turnos día y noche) y personal esporádico, mismos que 

requieren de entretenimiento, relajación y comodidades durante su tiempo libre en la estación. 

Para otorgar al personal una mejor estadía durante su permanencia en las estaciones, GTB contrata 

el servicio de televisión satelital, debido a que las estaciones están situadas en lugares fuera del 

área urbana con limitaciones en los sistemas de comunicación, este servicio debe ser realizado 

mediante transmisión de señal satelital. 

El contrato de servicio actual de transmisión satelital de señal de televisión, tiene vigencia hasta la 

conclusión del mes de noviembre 2016, por lo cual se requiere renovar dicho servicio para todas las 

estaciones del sistema.  

OBJETO DEL REQUERIMIENTO  

El objeto de esta solicitud es adquirir el servicio de TV Satelital para las estaciones: Río Grande, 

Izozog, Chiquitos, Roboré, Yacuses y Mutún por un periodo de 24 meses. 

Para éste servicio se requieren proveedores que puedan proveer señal en puntos remotos y que 

estén aprobados y vigente por la ATT (Autoridad Telecomunicaciones y Transporte). 

2. ALCANCE, DETALLE Y CARACTERÍSTICAS  

2.1. ALCANCE 

Los proveedores que presenten su cotización deben contar con los siguientes requisitos: 

 Servicio legal de TV Satelital autorizado por la ATT para la transmisión de señal (Licencia) 

 Contar con todos los registros y autorizaciones vigentes para Bolivia. 

 Habilitación de Servicio HD. 

 Imagen Digital. 

GTB Se será responsable de la movilización del personal técnico para la habilitación del servicio en 

cada una de las estaciones. 

GTB No se hará cargo de la alimentación del personal técnico dentro de las estaciones y fuera de 

las estaciones   
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2.2. DETALLE Y CARACTERÍSTICAS  

a. Actualmente GTB cuenta con los equipos decodificadores (obsoletos), antenas y cableado 

instaladas en sus seis estaciones y para la renovación del servicio requerido se requiere instalar 

nuevos decodificadores con controles nuevos la cual serán de propiedad de GTB y se debe mantener 

las siguientes cantidades de equipos y puntos por cada estación: 

Estación Decodificadores Antena Observación 

Río Grande 3 1  

Izozog 5 2  

Chiquitos 5 2  

Roboré 5 2  

Yacuses 5 2  

Mutún 3 1  

b. Mínimamente el proveedor debe contar con los siguientes canales: 

1. Fox-Nat Geo HD 

2. Space HD 

3. Discovery Kids 

4. Disney Junior 

5. Disney Channel 

6. Disney XD 

7. Cartonnn Network 

8. Boomerang 

9. Tooncast 

10. Nick 

11. Nick Junior 

12. Discovery CH 

13. Animal Planet 

14. National Geographic 

15. Bling Bling 

16. Ritomoson 

17. HTV 

18. MTV 

19. VH1 

20. ESPN 

21. ESPN + 

22. Gol TV 

23. Speed Channel 

24. Foxsport 

25. Foxsport + 

26. Liga de Futbol Boliviano 

27. Discovery Travel & Living 

28. Discovery Home & Health 

29. Utilisima 

30. Sun Channel 

31. Casa Club TV 

32. Glitz 

33. Infinito 

34. TNT 

35. The Film Zone 

36. Golden 

37. TCM 

38. Studio 

39. MGM 

40. Cinecanal 

41. Fox 

42. FX 

43. Universal 

44. LIV 

45. I Sat 

46. Canal de las Estrellas 

47. TV Novelas 

48. Antena 3 
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49. CNN 

50. TVE 

51. Discovery Civilization 

52. Discovery Science 

53. Discovery Turbo 

54. Bolivisión 

55. Bolivia TV 

56. Cana Uno 

57. Unitel 

58. PAT 

59. Citystars 

60. Movie City 

61. Citymix 

62. Cityvibe 

63. ESPN HD 

64. Cine canal HD 

 

3. DATOS DE COORDENADAS DE LAS ESTACIONES 

a) Estación Río Grande 18°11´35´´ Latitud 62°54´6´´ Longitud 

b) Estación Izozog 18°25´4´´ Latitud 61°46´46´´ Longitud 

c) Estación Chiquitos 18°31´46´´ Latitud 60°40´13´´ Longitud 

d) Estación Robore 18°38´17´´ Latitud 59°31´26´´ Longitud 

e) Estación Yacuses 18°53´43´´ Latitud 58°25´30´´ Longitud 

f) Estación Mutún 19°6´35´´ Latitud 57°49´9´´ Longitud 

4. PERIODO DEL SERVICIO  

El periodo para el servicio es de 24 meses a partir del 01 de enero del 2017. 

5. SEGUROS  

La empresa adjudica debe presentar copia legalizada o ejemplares originales de los siguientes 

seguros. 

i. Póliza de Responsabilidad Civil Límite mínimo de indemnización de: 

Incluyendo las siguientes Coberturas y Condiciones adicionales:   

 Responsabilidad Civil Contractual.    US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil Cruzada.     US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil de Contratistas y Subcontratistas. US$ 100.000.- 

 Incluir a YPFB Transporte S.A. como Asegurado Adicional 

 Renuncia de Subrogación de derechos en contra de YPFB Transporte S.A. 

 Aviso de Cancelación con 30 días de Anticipación a YPFB Transporte S.A. 

ii. Póliza de Accidentes Personales 

 Muerte Accidental hasta    US$ 10.000.- 

 Invalidez Total Permanente hasta  US$ 10.000.- 
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6. PRESENTACION DE OFERTA. 

Su oferta deberá ser remitida en un sobre único cerrado conteniendo su oferta Técnica y 

Económica, en el Salón GUARAYOS del Centro de Convenciones FEXPOCRUZ, Av. Roca y 

Coronado entre 3er y 4to Anillo, ciudad de Santa Cruz de la Sierra – Bolivia, hasta horas 11:00 am 

del día martes 08 de noviembre de 2016, como se indica en la Invitación de referencia y los 

invitamos a participar del Acto de Apertura de Sobres, que se llevará a cabo a horas 14:30 del 

mismo día.  

El rótulo del sobre deberá decir:  
Remitente: EMPRESA PROPONENTE  
Sres. 
YPFB Transporte S.A. 
Contratos y Servicios  
Att. Nelson Marcelo Quispe Zuna  
Cotización QS 5762 
Km 7 ½ antigua carretera a Cbba, doble vía a la Guardia  
Santa Cruz de la Sierra – Bolivia  

 

NOTAS IMPORTANTES  

a) Manifestar su participación o declinación a este proceso al correo electrónico: 
nelson.quispe@ypfbtransporte.com.bo, telf. 356 6317.  

b)   No se aceptarán ofertas vía correo electrónico; el incumplimiento a esta instrucción 
provocará la descalificación de la oferta del proponente. 

c)   En caso de adjudicación, la empresa seleccionada deberá cumplir con el requisito de 
elegibilidad como proveedor y acreditar la actualización de su documentación en la base 
de proveedores; caso contrario será inhabilitada. Para ello, contactar a la Sra. Janeth 
Vargas, al correo electrónico: janeth.vargas@ypfbtransporte.com.bo, telf. 356 6307. 
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